
Sábado 13 de diciembre de 1997 

LA ÚLTIMA IMAGEN El ex senador Josep María Sala, leyó un durísimo comunicado poco antes de ingresar en la Prisión de Brians. 

La Fiscalía del· Te pide la 
excarcelación deSala 
La ejecución de la condena de tres años del ex senador 

socialista por el 'caso Filesa' podría ser congelada 

Madrid I Dl6.-La Fiscalía 
ante el TriblUlal Constitucio
nal informó ayer a favor de la 
excarcelación del ex senador 
del PSOE, Josep Maria Sala, y 
en contra de la del ex diputado 
del mismo partido Carlos Na
varro, condenados a tres y 11 
años se prisión, respectiva
mente, en la sentencia del 'ca
so Filesa'. 

En los dos dictámenes pre
sentados ayer sobre la sus
pensión de ejecución de la 
sentencia, que impugnaron 
ante el Alto Tribunal ambos 
condenados, la Fiscalía seña
la que "teniendo en cuenta la 
naturaleza y extensión de las 
penas privativas de libertad 
impuestas" --en el caso de Sa
la, tres años de prisión, yen el 

de Navarro, 11 años- se 
muestra favorable a la sus
pensión de la pena para el ex 

. senador del PSOE, mientras 
que para el ex diputado del 
mismo partido declara la im
procedencia de tomar tal me
dida. 

Asimismo, la Fiscalia afir
ma que en estos dos dictáme
nes se ha analizado la doctri
na seguida por el Tribunal 
Constitucional, en lo que se 
refiere a materias de suspen
sión de ejecución de resolu
ciones impugnadas. Ahora, la 
Sala Segunda del Alto Tribu
nal, una vez que tenga en su 
mano la decisión del fIscal, de
berá decidir si fmahnente de
cide suspender cautelannen
te la ejecución de la sentencia 

sobre el 'caso Filesa', es decir, 
decretar la excarcelación de 
ambos recurrentes o, como 
solicita el fIscal, sólo de Josep 
Maria Sala. 

El fiscal jefe de Cataluña, 
José María Mena, considera 
"razonable" que no continúe 
por abara la ejecución de la 
pena por el caso Filesa, aun
que se opone a una ley de pun
to fmal para los casos que han 

Sin embargo, la 
Fiscalía está en 

contra de suspender 
la cárcel de Navarro 

convulsionado en los últimos 
años la vida politica, saetal y 
económica de España. 

En un encuentro con los pe
riodistas, Mena ha hecho lUl 
repaso de diversos temas de 
actualidad, como el caso File
sa y la sentencia que condena 
a los miembros de la Mesa Na- . 
cional de HB. José Maria 
Mena ha calificado de "cohe
rente" tanto la posición del 
fIscal del Tribunal Supremo a 
la hora de solicitar la ejecu
ción de la sentencia del caso 
Filesa como la del fIscal del 
Tribunal Constitucional, que 
se ha mostrado a favor de que 
se suspenda la prisión del ex 
senador Josep Maria Sala en 
tanto no resuelva los recursos 
el triblUlal. 

El PSOE quiere 
despenalizar la . . ., 

InSUIDISIOn 
Propone cambiar la cárcel por 

sanciones administrativas 

Madrid / Dl6.-El Grupo 
Parlamentario Socialista 
presentó ayer una propo
sición de ley orgánica 
para que se despenalice la 
insumisión al servicio 
militar. A cambio, señala 
sanciones administrati
vas para los jóvenes que 
opten por no realizar la 
'mili' o la prestación -del 
servicio de objeción de 
conciencia. 

La diputada socialista 
Teresa Fernández de la 
Vega, explicó que con la 
desaparición en el año 
2003 del servicio militar 
obligatorio, según lo pre
visto por el Gobierno, la 
penalización de la insu
misión "no se pOdía soste
ner desde la pespectiva de 
lo que se consi· 
deran en el dere-

en materia de objeción de 
conciencia y del servicio 
militar. Al respecto, la 
proposición regula la 
insumisión como infrac
ción muy grave, que será 
penalizada con la pérdida 
definitiva e imposibili
dad de obtener cualquier 
honor, empleo o cargo 
público, así como la del 
acceso.a becas, ayudas o 
subvenciones de cual
quier tipo durante un 
tiempo de cuatro a seis 
años. 

De acuerdo con la pro
posición de ley, será el 
Gobierno el que tenga que 
juzgar y decidir sobre los 
comportamientos de los 
insumisos, para lo cual 
deberá redactar y apro-

cho penal los 
principios de 
in tervención 
mínima, razona
bilidad y propor
cionalidad en 
cuanto a las sau
ciones", 

Nuevas multas: pérdida de 
honores, cargo público y 

subvenciones durante 
cuatro o seis años 

El objetivo 
inicial de la proposición 
de leyes sacar del CÓdigo 
Penal la actual relación 
de conductas punitivas en 
relación con la insumi
sión que, a juicio de Fer
nández de la Vega, "no se 
mantienen desde la pers
pectiva del derecho penal, 
y por tanto, no es razona
ble seguir manteniendo". 
En la iniciativa legislati
va de los socialistas se 
propone la derogación de 
los articulas 527, 528 Y 604 
del Código Penal, referi- . 
dos a la penalización de la 
insumsión, y el traslado 
de las normas que regulan 
estas obligaciones, así 
como la infracción atri
buibles por incumpli
miento de las mismas al 
derecho administrativo. 

Por esta razón, se hace 
necesario asimisIflo 
modificar el régimen de 
infracciones y sanciones 

bar el pertinente regla
mento que desarrolle las 
nuevas infracciones 
administrativas, así 
como los órganos que 
deberán juzgár e impo~ 
nerlas. Así, la conductas 
que estaban reguladas en 
el Código Penal se trasla
dan en la proposición 
socialista a la Ley de Obje
ción de Conciencia y a la 
del Servicio Militar, esta
bleciendo una serie de 
sanciones por 'esas con
ductas equivalente en 
función de la gravedad o 
no de las mismas. 

Lejos de crear un marco 
de inseguridad juridica 
en relación con la insumi
sión, el PSOE asegura que 
dota a la proposición de 
ley de un tratamiento 
punitivo "suficientemen
te disuasorio", según el 
portavoz socialista de 
Defensa, Pedro Moya. 
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